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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

39/2012 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   13/mayo/2021 
Vista la sentencia de diez de julio de dos mil 
dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los votos 
particular y concurrente mencionados; se ordena 
su notificación por oficio a las partes y a la Fiscalía 
General de la República vía electrónica por 
conducto del MINTERSCJN; así como su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   06/mayo/2021 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el doce de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
la presente acción de inconstitucionalidad. 
Al respecto, la sentencia de mérito y los votos 
concurrentes, particular y de minoría concurrente 
formulados por los ministros precisados en el 
presente acuerdo, en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, fueron 
notificados a las partes, como se desprende de las 
constancias de notificación que obran en autos, así 
como publicados el veinticinco de octubre de dos 
mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación 
y el veintisiete de noviembre de dos mil veinte, 
Décima Época, Libro 80, Tomo I, página 383, con 
número de registro 29577, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; sin 
embargo, se reserva de proveer lo relativo al 
archivo de este expediente, toda vez que no se 
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cuenta con el ejemplar o copia certificada de la 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán de Ocampo de la sentencia y los votos 
citados.  
Por lo anterior, se requiere al Director del Periódico 
Oficial de Michoacán de Ocampo, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el ejemplar o una copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad, en la 
que fue publicada la sentencia de la presente 
acción de inconstitucionalidad, apercibido que, de 
no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2015, Y SUS 
ACUMULADAS, 102/2015 Y 

105/2015 

PROMOVENTES: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/mayo/2021 
Vista la sentencia de doce de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordena 
su notificación por oficio a las partes y a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de 
Querétaro, en su residencia oficial, por conducto 
del MINTERSCJN; así como su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro y en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/mayo/2021 
Visto el estado procesal de este asunto, se 
acuerda archivar el expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2017 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   07/mayo/2021 
Vista la sentencia de cinco de marzo de dos mil 
veinte, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y al Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial, Fiscalía 
General, a los Tribunales Colegiados y Unitarios 
del Vigésimo Circuito, a los Centros de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito, todos 
del Estado de Chiapas, por conducto del 
MINTERSCJN; así como su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 122/2017, 

123/2017 Y 135/2017 

PROMOVENTES: 
INTEGRANTES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   13/mayo/2021 
Vista la sentencia de dieciséis de enero de dos mil 
veinte, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes y a 
la Fiscalía General de la República vía electrónica 
por conducto del MINTERSCJN; así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
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en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

81/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/mayo/2021 
Vista la sentencia de veinte de abril de dos mil 
veinte, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los votos 
concurrentes referidos; se ordena su notificación 
por oficio a las partes y a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN; así como su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

206/2017 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

   06/mayo/2021 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; se 
ordena notificar por oficio a las partes, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2018 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   06/mayo/2021 
Vista la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; así 
como el voto particular referido, se ordena notificar 
por oficio a las partes y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


